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Rad. Nro. 11001310302420180020100 

 
Conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P., se aprueba 
la liquidación de costas elaborada por secretaría. 

 
La respuesta otorgada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos1, 
agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes para los fines 

correspondientes. 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de los demandados, por secretaría 

remítasele a su dirección de correo electrónico, el link de acceso al expediente 
virtual. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
 
C.C.R. 

 
 

 
 

                                        
1 Doc. 0090 cdno. 1 expd. digt. 
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